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COMUNICACIÓN EMPRESAS LICITADORAS 

 

Expediente: PA 2020-0-202 
 

Denominación SERVICIO DE UNA PLATAFORMA DE RECONOCIMIENTO 

DE VOZ Y DICTADO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

12 DE OCTUBRE 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 10 

de febrero de 2021 acuerda EXCLUIR del procedimiento arriba referenciado a la empresa: 

NEW DOORS, S.L. NIF: B23488380 

 Motivo de Exclusión: 

  Haber presentado junto con la  documentación técnica relativa a los criterios 

de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor, documentación técnica 

evaluables por aplicación de fórmulas, lo que incumple lo expuesto en el art. 157.2  de la 

LCSP 9/2017 : “Cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 se utilicen 

una pluralidad de criterios de adjudicación, los licitadores deberán presentar la 

proposición en dos sobres o archivos electrónicos: uno con la documentación que deba ser 

valorada conforme a los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor, y el otro 

con la documentación que deba ser valorada conforme a criterios cuantificables mediante 

la mera aplicación de fórmulas.” 

EXPOSICIÓN MOTIVOS: 

Según se recoge en el Pliego de PCAP pág. 9 y 10 

9.2.1. Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:  

LOTE 1: Servicio de una plataforma de reconocimiento de voz y dictado. (Hasta 20 

puntos. 

1. Licencias concurrentes adicionales a las requeridas en el pliego (hasta 15 puntos)  

PL = (OL/OM) X 15 

Donde: 

PL es la puntuación asignada al licitador. 

OL es el número de licencias concurrentes adicionales a las requeridas en 

el pliego ofertadas por el licitador valorado. 

OM es el mayor número de licencias concurrentes adicionales a las 

requeridas en el pliego de todas las ofertas. 

2. Número de sesiones de formación de usuarios incluidas en la oferta (hasta 5 

puntos) 

PL = (OL/OM) X 5 

Donde: 

PL es la puntuación asignada al licitador. 

OL es el número de sesiones de formación ofertado por el licitador 

valorado. 

OM es el mayor número de sesiones de formación de todas las ofertas.  

 

En la oferta técnica criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor abierto el 

03 de febrero de 2021 de la licitadora NEW DOORS, S.L. pone: 

Punto 2.1 pagina 7: 
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“Adquisición de licencias de reconocimiento de voz y soporte y mantenimiento New 

Doors, se compromete a aprovisionar los recursos necesarios en la plataforma de 

reconocimiento de voz con el fin de poder llegar a soportar el número de licencias 

demandadas por el hospital. De esta manera, se facilitará y se dotará de las siguientes 

licencias a los distintos servicios demandados por el hospital, siendo el rendimiento y 

precisión del reconocimiento de voz idéntico en todos los tipos de licencias:  

 Un total de 120 licencias de reconocimiento de voz para Radiodiagnóstico (RIS-

PACS) y medicina nuclear, llegando a soportar un máximo de 200 licencias 

nominales y concurrentes.  

 Un total de 45 licencias de reconocimiento de voz para Anatomía Patológica. 

  Un total de 35 licencias de reconocimiento de voz de uso concurrente para 

otros ámbitos o servicios requeridos por el hospital.” 

Esto es un criterio evaluable por aplicación de fórmulas (punto 1): 

“Licencias concurrentes adicionales a las requeridas en el pliego (hasta 15 

puntos)” 

 

Punto 7.2, página  

“Sesiones New Doors incluye, como mínimo, el siguiente número de sesiones:  

 Administrador (perfil técnico): Realizaremos un total de 5 sesiones. Se estima 

que se necesitarán realizar dos sesiones iniciales, las tres restantes serán 

sesiones que incluirán cambios tras las actualizaciones del sistema a nivel de 

servidor.  

 Administrador (perfil clínico): Realizaremos un total de 20 sesiones. Se estima 

que se realizarán 5 sesiones iniciales, las 15 restantes serán sesiones que 

incluirán cambios tras las actualizaciones del sistema a nivel de cliente. 

  Usuarios estándar (perfil clínico): Realizaremos un total de 225 sesiones. Se 

estima que se realizarán 200 sesiones iniciales, donde se dará formación 

individualizada a cada usuario, las restantes incluirán cambios tras las 

actualizaciones del sistema a nivel de cliente. Estas formaciones podrán ser en 

grupo y también se incluye en esta valoración nuevas altas de usuarios o 

solicitudes de repetición de formación individualizada. Este es el número de 

sesiones previstas, aunque si este número no fuera suficiente durante la vigencia 

del contrato se realizarían las sesiones necesarias sin coste adicional para el 

Hospital 12 de Octubre.” 

Esto es un criterio evaluable por aplicación de fórmulas (Punto 2): 

“Número de sesiones de formación de usuarios incluidas en la oferta (hasta 5 

puntos)” 
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 Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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